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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

sobre s

"Mejoras introducidas en e l objeto de la  patente principal 

"n2 144.680, expedida en 9 da Diciembre de 1939, por?

"Método para la esterilización de líquidos minerales u

"orgánioos por medio de oompuestos de adsorción formados 

"por un ooloide metálico bactericida adsorbido por una 

"materia sólida mis o menos disgregada y de diverso grado 

"de solubilidad".

a a ss sa aa a s

SOLICITANTES D. JESUS CAMON CANO, residente en: P rad illa , 19, 

Zaragoza.

ssasasse

De las ideas expuestas en la  Memoria descriptiva de 

nuestra Patento de invención n° 144.680, presentada en el 

Registro de la  Propiedad Industrial en 9 de Febrero de 1938 y 

concedida e l 9 de Diciembre de 1939, se deduce, que la e s te r lll -  

5. zación de líquidos minerales u orgánicos, por medio de loa compues­

tos de adsorelón formados por un coloide metálloo bactericida 

adsorbido por una matarla sólida más o menos disgregada, debe 

ser considerada como resultante de una acción de eontaato del 

sólido pulverulento, que constituye e l agente esterilizante, sobre 

10. e l líquido con el cual se mezcla.
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Por ser este esterilización una acción da oontacto, 

lasdósls de esterilizante preolsas para lograr el fin propuesto 

disminuyen cuando se disminuya el tamaño do las partículas 

sólidas que sirven de soporte al coloide bactericida, es decir,

15. ousnto mfis fino es el polvo que constituye al agente esterilizan ­

te. porque de esta forma ae amienta la superficie de oontaofco.

Pero esta eoonomía se logra a expensas de una separaoión más 

lenta del esterilizante, que tarda más tiempo en depositarse 

y el e l liquido es turbio, e l esterilizante que finalmente 

20* se acumula en el fondo de la  vasija , queda mezclado con e l depó­

sito formado por e l líquido durante su re,poso, lo cual Impide 

generalmente la recuperación del citado esterilizante.

Y por alio  en los casos en que interese realizar  

dioha recuperación del esterilizante, para u tiliza rlo  sobre 

25, nuevas masas de líquido, conviene u tiliza r  esterilizantes de 

grfinulo mSs grúaso, aunque haya que emplearlos a d íala más 

elevada, y desde luego realizar una previa filtrac ión  del 

líquido. Esta filtrac ión  o clarificación debe realizarse siempre 

que sea posible, inmediatamente antes de esterilizar e l liquido 

30. ya que en líquidos turbios la eflcaola del esterilizante se ve 

disminuida por la  presencia de otras partículas en suspensión»

Por tanto, e l presente Certificado de adiolón tiene 

por objeto incluir en la  patente principal nfim. 144,680, lea 

diversos casos que en la  esterilización de líquidos minerales 

35. u orgánicos, pueden presentarse, precisando ahors que e l mótodo 

patentado, abarque también e l empleo de compuestos de adsorción 

formados por oololdac metílicos bactericidas adsorbidos por 

materias sólidas Insolublea de grínulo grueso (s ilic a to s , arenas, 

etc .) o de estructura fibrosa (amianto, fibras celulósicas, e tc .) 

40. que, a dósls convenientes, se añaden a los líquidos que se han 

de esteriliza r, inmediatamente después de fi lt ra r lo s  s i fuese 

conveniente hacerlo. Estos compuestos de sdBoroión bien mezclados
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por agitación con la masa del liquido, lo esterilizan por 

contacto y bs depositan totalmente en el fondo del recipiente 

45, al dejar e l liquido en reposo; de donde faollmente pueden

recuperarse para su empleo sobre nuevas masas de liquido a 

esterilizar*

para evitar toda olese de pérdidas en esta reouperaolón 

del eeternizante o hacer sata mée cómoda, puede convenir en 

50, elgunos casos colocar los citados compuestos de adsorción dentro 

de cámaras o aparatos, cerrados o no y dispuestos en forma tal 

que todo e l liquido filtrado  se ponga Inmediatamente en contéoto 

con toda la mesa esterilizante colooada en le forma, más conveniente 

para que e l liquido salga de dichas cámaras de esterilización por 

55, contacto, en forma continua y e igual velocidad que la  de entrado; 

quedando todo el esterilizante, dentro de Isa citadas cámaras o 

aparatos dispuesto para ulteriores operaciones,

N O T A .
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Descrita suflc ientementa la  naturaleza del invento,

60, así como la manera de llevarlo  a cabo en la práctica, se hace

oonstar que las di aposiciones anteriormente indicadas son suscep­

tib les de ligeras modificaciones de detalle, sin que por e llo  se 

altere e l principio .fundamental del invento, siendo lo que 

constituye la esencia del mismo y por lo que se so lic ita  

65. Certificado de Adición por: "Mejoras introducidas en el objeto 

de la patente principal n« 144,680, expedida en 9 de Diciembre 

de 1839, por: "Método para la esterilización de líquidos minerales 

u orgánicos por medio de compuestos de adsorción formados por un 

coloide metálico bactericida adsorbido por una materia sólida 

70. más o menos disgregada y de diverso grado de solubilidad"; 

ceracterizárdose dichas mejoras por lo siguiente:

ls „ - Mejoras introducidas en e l  objeto de la patente 

principal, caracterizadas por la obtención de un sistema coloidal
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s ilid o , estable, constituido por coloides metílicos bactericidas 

preparado» por diversos procedimientos que se hacen depositar y 

quedar retenidos por adsorción sobre materias Inertes, insolubles, 

más o menos disgregada», de estructura granular o fibrosa* Formán-  

dos» así compuestos de adsorción de gran eficacia en su acción 

bactericida, que puede ser exacta y oÓmodamente dosificada de 

acuerdo con el efecto que se desea conseguir y la naturaleza del 

líquido que se quiere e s te riliza r.

29,- Mejoras segón reivindicación 1*, caracterizadas 

por el hecho de tratar la masa de un liquido mineral u orgánico, 

previamente filtrado  si fuese conveniente, por estos compuestos 

de adsorción para someterlo totalmente a las acciones catalíticas  

{bactericidas, de oxidación etc .) que estos coloides son capaces 

de rea lizar al ponerse en contacto con s i líquido, recuperando 

después de coda tratamiento la totalidad del esterilizante de 

contacto empleado para u tiliz a rlo  en ulteriores operaciones sobre 

nuevas masas de liquido, bien por medio de su separación espontá­

nea mediante reposo y decantación o trasiego del líquido, bien 

por haber colocado en la  forma más conveniente los citados 

compuestos de adsorción en oámaras, dispositivos, o aparatos, 

cerrados o nó, que permitan una oontínua entrada y salida del 

líquido a e s te riliza r.

"Mejores introducidas en e l objeto de la  patente 

principal"? tal y oorno queda substanotalmente descrito en la  

presente memoria que consta de ouatro hojas escritas por una 

sola cara.

Madrid, 82 de Febrero de 1941. 

JESUS CAMON CANO.

por Poder de d. GÓMEZ ACEBO
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